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El presente documento sistematiza las limitaciones a la navegación derivadas de lo informado al respecto por 

las administraciones autonómicas y concesionarios en el ámbito de sus competencias en materias de medio 

ambiente y pesca fluvial, recogiendo asimismo los acuerdos aprobados en las Juntas de Gobierno del 

Organismo celebradas el 16-12-2010 y el 5-6-2018.  

 

Dichas determinaciones forman parte de la declaración responsable y, por lo tanto, el titular declara bajo su 

responsabilidad que las conoce, acepta y se compromete a cumplir. El contenido del presente Anexo se irá 

actualizando a medida que se reciban los respectivos informes, siendo responsabilidad del declarante el 

cumplimiento de los requisitos y limitaciones que en cada momento resulten aplicables. 

 

La vigencia temporal de algunas de las limitaciones implica que los efectos de la declaración responsable se 

circunscriban, como máximo, al año natural en curso. No obstante, si al comenzar un nuevo ejercicio, por las 

razones que fuere, las administraciones competentes no hubieran emitido los informes correspondientes, 

quienes pretendan navegar podrán entender prorrogadas las del año precedente sin perjuicio de la posibilidad 

de dirigirse a dichas administraciones para recabar las informaciones y/o autorizaciones necesarias.  

 

El titular es responsable de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse con motivo del ejercicio de la 

actividad en el dominio público hidráulico, en las fincas ribereñas, a los intereses y bienes privados y a la calidad 

ambiental de los recursos naturales, así como de los accidentes que puedan producirse a las personas o los 

bienes. 

 

En ningún caso la Administración es responsable de los daños, personales o materiales, producidos por un 

régimen hidráulico excepcional del río o por colisión con cualquier tipo de obstáculo presente en el curso o 

lecho, o como consecuencia del descenso de los niveles de la lámina de agua. Corresponde al titular de la 

autorización valorar el riesgo existente en el desarrollo de la actividad y adoptar las medidas necesarias para 

minimizarlo. 

 

Tampoco se responsabiliza la Administración del mantenimiento de los niveles de agua, sea cual sea la época 

del año, principalmente en aquellos embalses que pueden sufrir variaciones importantes en su cota, por lo cual 

el titular ha de adoptar las medidas de precaución oportunas. 

 

Las instrucciones e indicaciones del personal de la Confederación, así como de los miembros de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, deben cumplirse fielmente, pudiéndose realizar en cualquier momento las inspecciones 

que se estimen pertinentes, y siendo con cargo al declarante los gastos originados por este concepto. 

 

Si para realizar la actividad con los adecuados niveles de seguridad fuera necesario acometer labores en el 

cauce y sus márgenes, deberá solicitar autorización al Organismo de cuenca con la suficiente antelación. En la 

autorización que, en su caso, se otorgue, se valorará su compatibilidad con la preservación del medio natural y 

con el resto de aprovechamientos del dominio público hidráulico existentes.  

 

Cualquier actividad de navegación o flotación que no sea conforme con las limitaciones y requisitos exigibles en 

el modelo de declaración responsable puede ser autorizada conforme a lo previsto en el artículo 53 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, debiendo tener en cuenta el interesado que su ejercicio quedará 

condicionado a la obtención de una resolución favorable, para lo cual la Confederación dispone de un plazo 

máximo de 6 meses.   
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Las limitaciones impuestas por la Junta de Castilla y León (informe de la Delegación Territorial de Burgos, 

Servicio Territorial de Medio Ambiente de 17-12-2012), son las siguientes: 

 

- RÍO CADAGUA 

 

1 diciembre – 31 marzo 1 de abril – 30 junio 1 julio – 30 de noviembre 

SIN NAVEGACIÓN Entre las 11:00 y las 18:00 Sin limitaciones 

 

- EMBALSE DE ORDUNTE  

 

De acuerdo con el informe emitido por el Ayuntamiento de Bilbao el 4-3-2010, se prohíbe la navegación 

debido al riesgo a que sus aguas se contaminen con larvas del mejillón cebra a través de los cascos de las 

embarcaciones que pudieran solicitar dicha navegación. 

 

 

- EMBALSE DE ARCENIEGA 

 

Conforme a lo informado el 16-4-2010 por el Consorcio de Aguas Kantauriko Urkidetza, se prohíbe la 

navegación. 

 

Según informa el 22-12-2020 el Jefe del Servicio de Caza y Pesca de la Dirección General de Patrimonio Natural y 

Forestal de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, la Orden FYM/1383/2018, de 19 de diciembre, no 

permite la pesca desde aparatos de flotación en ninguna masa de agua de Castilla y León incluida en la 

demarcación hidrográfica del Cantábrico.  

 

 

BARRANQUISMO – DESCENSO DE CAÑONES E HIDROSPEED 
 

 

En desarrollo de lo acordado el 16-12-2010 por la Junta de Gobierno del Organismo, por resolución de 15-4-

2011, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha dispuesto la sujeción a declaración responsable de las 

actividades de barranquismo e hidrospeed promovidas y organizadas por profesionales o empresas. 

 

Por razones de seguridad y protección del medio ambiente, no estando previsto tramo alguno para la práctica 

de dichas actividades en las cuencas competencia de la Confederación en el territorio de Castilla y León, su 

realización requerirá la previa solicitud de una autorización específica a la Confederación por parte de las 

empresas responsables.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


